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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane la demanda en lo siguiente: 

 

1º. Allegar certificación de deuda expedida por el administrador 

del conjunto residencial demandante, la cual deberá puntualizar la 

calidad de cada una de las personas naturales y jurídicas convocadas 

como demandados, es decir, precisar se ostentan la calidad de 

propietarios, tenedores o poseedores del inmueble sobre el cual se 

generó el cobro de cuotas de administración. Además, deberá 

determinar de manera discriminada y detallada cada una de las 

cuotas de administración adeudadas, junto con su periodo de 

causación y vencimiento, por cuanto el estado de cuenta que se 

presentó, no cumple las exigencias del artículo 48 y 49 de la Ley 675 

de 2001. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa, única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2024 

Por anotación en estado Nº 04 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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